
DICTAMEN DEL TRIBUNAL Nº  379/2011

Rawson (Chubut), 18 de octubre de 2011

VISTO: El expediente Nº 30.714, año 2011, caratulados:

“MUNICIPALIDAD DE ALTO RIO SENGUER – R/Antecentes Concurso de Precios Nº

04/11 Construcción Cordón Cuneta 5º Etapa (Nota S/Nº)”; y

CONSIDERANDO: Que se ha oído al Señor Asesor Legal a fojas 16)

Dictamen 110/2011 y al Contador Fiscal Subrogante a fojas 17) mediante Dictamen Nº

21/11.-

Por ello el TRIBUNAL DE CUENTAS DICTAMINA:

  Que comparte los dictámenes enunciados en el considerando que

antecede.-

  Que en el futuro la Municipalidad de Alto Río Senguer deberá estarse a lo

dispuesto por el artículo 32º de la Ley V 71 (previo a la adjudicación).-

  Vuelva al organismo de origen sirviendo el presente de atenta nota de

remisión.-

  Regístrese y Cúmplase.-
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